
e .. '.~ -:-
- ,..;!. - .' 

\' .' . ,. .' 
" ! ;:" , 

~ ~ "~"~'?' 
I .• ~~. .: 1 
'". '.: 'ü:':' . 

t .. 

; 

~":'~r~4~;!t :~ 

c'-'::~ 
~) 

-¿-;) 
BOLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No. 2 6 8 DE 

. . 
i 

" Por medio del cual se efectúa mi Contracrédito dentro der' 

. . . 
.... '" -..... -.. -' 

• • ;';." "l"':'" " 
. ':.¡h~ ~ -

~. ...~ .'~ __ 'h ..... ... .. 
. :U,;'~''':' ':'; ~ 1 

"~~ . ~" -, ... " , 
Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar y se acreditan -"" 

unos Rubros de la actual Vigencia" .. ' .. - .' 
. \'~ , 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIV AR:: ' ... "0: ,',;' , o.~ ... 
En uso de sus facultades legales Y, 

CONSIDERANDO: 

'-" . , 
"""" " ... _ ~ ,L_ , 

•• <',' 1;'~r -\-·<Jf 
o". :""" 1,' 

_"J.. ~~ ~y'~'~:; 1" [ . 
Que mediante la Ordenanza No. 247 del 03 de Diciembre de 2018 se "Fijo el Presupuesto ... - , 

, ,~:¡;:"< . de Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos del Departamento de Bolívar,para:la :;,' - .,- ., 
-, . Vigencia Fiscal comprendida entre ello. de Enero y el 31 de Diciembre de 2019 y'se 

: 

dictan Otras Disposiciones". ,id.' " 

Que mediante el Decreto No. 557 del 26 de Diciembre de 2018 se "',)1¡iqUidóÍ el • ' 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos del Departamento de.. " 

. -- ~ , 

Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre ellO. de Enero y el3l de Diciembre ...' .. 
de 2019 y se dictan Otras Disposiciones oo. "'/,.H, .. ,:' ',' i",: ,,",':' 

~ ,- . 

Que en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento y Inversión de la Adminisiración ", ¡;:. 
Central se requieren realizar unos Traslados internos con el fin de atender algunas', """ " 

, ,. "', tO!· '"'.,' 
situaciones administrativas del actual gobierno. ' ". 'c",: 

"1., '11. C!TI'O 
Que se requiere hacer unas adiciones en los rubros de Gastos de FunciOl).a,mi,~l}t¡¡ jX 
~nversi.Ón así: Observación y Seguimiento de Delitos, Infraestructura de Co»V,¡véiicl,á i 
Segurioad, Procesos de Asistencia Técnica en Ordenamiento Territorial,' As¡~fet;c1a 
Administrativa a Municipios, Fortalecimiento de las Instancias de Parti~ipación 
Ciudadana y la Planeación de la Paz, Participación Efectiva de las Victimas<le -Eh\l~lY3l'í . 
Implementar la estrategia de Cero a siempre en los 20 Municipios con ,(¡;Dlnl'n (\ll 
Departamento de Bolívar, Infraestructura Deportiva y Centros RegionaleS.H:lil:rAllt\l 
Rendimiento, Sector Salud, Materiales y Suministros, Obras de Infraestructurl¡ fhrvial de 
Defensa y de Transporte Aereo, Bolívar Si Avanza en Formación Cultural, Gastos de 
Bienestar Social y Salud Ocupacional, Pasivo Exigible, Contrato SI-C-3053-2ni7 01'!í~t8: 
Remodelación y Ampliación del Estadio de Softbol ubicado en la cabecera Municip!l1file 
Soplaviento Bolívar, y Infraestructura para la Seguridad. 

'.!Z., 

f', ,j"' l' :., {1 , ~ • 

s;1ue existe saldo de apropiación sin comprometer en los rubros de (Oas~d.~,;;ci~ 
ionamiento y Inversión así: Planeación Institucional para Avanzar en $Jegtl,f¡¡r~a!¡II 

vivencia, Innovación Social, Gobierno en Línea, Política para la Aten'i5i6h";ly 
,Reparación Integral de las Victimas en Bolívar, Mujeres Libre de: Viiileh~{¡l) 
Implementación y Actualización de la Política Pública de Infancia- Adoslediiñ:ilía"'Y 

~ ~i1ia, Proyecto de Prevención del Trabajo Infuntil, Aporte Universidad de: Ga:fttlgefj'¡[ 
'\' :Ley ~ .Aportes, Unibac Ley 30, In1!~estructura Deporti,va y Centr~s :rzegional?'s',tl~'~¡~~ 

RendImiento, Vlas para la Paz, Movlhdad Segura, Matenales y Sumlmstros, A:ltos·,J:j;8gros 
} . ~ l ;1 ~t{», <l,~ 

'1}; , #{:It}.J!~¡: 
:'j ~. ;r;; '·r di;' 

l· 
~ 

-- '------- <" 
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BOLÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO 

"~. ~~f¡ lf¡ :{<{~. 

DE"~19 J 2 JUL2019 No. 268 
" Por medio del cual se efectúa un Contracrédito dentro' del'" 'dp, 

" ',' " ( . ~ . 
Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar y se acreditan" 

unos Rubros de la actual Vigencia" ',; .t'''¡~i;;'¡\, 
y Lideragos Deportivo, Concurrencias Universidad de Cartagena, Bolívar Si'Avánz!te6 
:Educación para el Desarrollo, y Aplicaiones TIC.. , ' i"",.,:tr'· 

1',. ".,,:, ':,¡t,', 

Que mediante la Ordenanza No. 247 del 03 de Diciembre de 2018 la cuaE'aprob'ó:b¡ 
presupuesto de ingresos y apropiaciones para gastos de la Gobernación de Bólív~i pára 
la vigencia 2019; el cual en la segunda parte al referirse al presupuesto de gastos de~~e 
para atender los Gastos de Funcionamiento de la administración central la suma 'de '$ 
288.687.015.256,00 Y los Gastos de Inversión de la administración central la suma de $ 
227.207.520.960,00 desagregado por Secretarías en el Decreto No. 557Ael 26 A~, 
Diciembre de 2018. ' ~';l, . ,; 

'H'itlm . 
Que el Decreto 111 de 1996 en su artículo 80 establece que el Gobierno; N~¿ional 
presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley sobre traslados y créditos aqíci'ónaIes 
al presupuesto cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las apropi~61:6)ii:i,s 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto dé gastos' d,e 
funcio~a~iento, servicio de la deuda pública e inversión ( L. 38/89, arto 66¡·.L,,~7<{9~i 
art. 55 mClSO 13 y 17). . . ".hUU,J'\.1 
, . 3, 1: yt1Y'partt 
Que los traslados presupuestales que se consigna en el presente Acto Adminístratik~jr.ió 
aumenta la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente en el presupuestoípc{t 
concepto de gastos de funcionamiento y inversión donde se apropiaron recursos para',lo~ 
gastos de funcionamiento $ 288.687,015,256,00 y gastos de inversión en la, ~,ulll¡i1';d(}~~ . 
:227.207.520.960,00. . ,., ' . 

} ~ :.~·~H~1. 
Que el Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil al absolver"la <iP.DÍlJ.\\tll 
realizada por el Ministerio del Interior bajo la Radicación No. 1.889 1l001-0\hPJínQDÓs 
2008-0022-00, al referirse a las modificaciones presupuestales en el n\lmej¡~!,;¡q,~ 
estableció :' .11:' ~:·,:t~tt:s de 

" ( ,,, .. ) Por disposición constitucional, la programación, aprobación, mo~ih;¡6"i%;ii;1 
ejecución de los presupuestos de los municipios, como entidades territoriales'q\le.~pn,;,se. 
regulan por la misma Constitución, la ley Orgánica del Presupuesto y las np~as 
or á . cas que compete dictar a los concejos en ejercicio de la atribución conf~ridaPofil} 

, o 313, numeral 5°., superior, aplicando en lo pertinente" los prinQipios'lYi.1a.ll 
'sposiciones" establecidos en el Título XII de la Carta (29). , 1 "9>1é,':]; 

~ " : . 
" El Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado en el decreto nacional 111 de.! 99.6(3,0), 

.{f.ICl\cter~ina las reglas p,ara las" modificaciones al presupuesto" como parte de l$J..eje., ',Ptio,.iQU 
j del mIsmo, en los artIculo s 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83 y 84, conforme a los cua,l!lsJP¡¡.ea,,~ 

darse las siguientes situaciones: .} .". ;:~¡, i;':;'~ 
, , 

a) (.", ...... ) 
;. ~,!~i)~~\ .. j.:', 
i ·i\':.~ .\,::{ 

~r t!- '0{¡~¿H1 !JI 

¡ r~".¡ ~1P !~., :i;;';¡ 

! 1· '''i.\lll.l(jf¡ 
t ~ ; ,~"Jtir,~fk 

-',j:' ¡' (l ;~~ 
", t, _'t,r~ 

, , 
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Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar y se acredita.nn~ 
unos Rubros de la actual Vigencia" . '11. _,;¡; 

'~ .. ,i." • < • 

b) : Las adiciones al presupuesto a créditos adicionales para aumentar el montiiFdelas 
apropiaciones o complementar las insuficientes, o ampliar los servicios existenteS¡ 
o establecer nuevos servicios autorizados por la ley. La jurisprudencia distitigu,;, 
los créditos suplementales, que corresponden al aumento de una determinada 
apropiación, y los crédito extraordinarios, cuando se crea una partida. ( 32 ), En 
ambos casos la competencia es del Congreso a iniciativa del Gobiern9.Nacional, 
porque se están variando las partidas que el mismo Congreso aprobó. El Gobierno 
Nacional asume esta competencia cuando las adiciones sean úiJ..íc'áy 
exclusivamente para atender gastos ocasionados por la declaratoria de estáClo~;de 
excepción. : '.<" " < 

c) Los movimientos presnpuestales consistentes en aumentar nnitpar'tid~ ( 
crédito) disminuyendo otra ( contracrédito ) sin alterar el monto total de los 
pres.upuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la de'\1.~. 5.\\1S~g~ 
seccIón presupuestal, o sea, que sólo afectan el anexo del decreto de bquJ9ltcic'i1). 
del presupuesto, se denominan traslados presupuestales inter~is,:;l~:~,~~~ 
Competen al jefe del órgano respectivo, mediante resolución q,\e: d'~~~':ME 
refr~ndada po~ I.a Di~ec~ión General ~el Presupuesto del. Mip'ift~~i? R~ 
HacIenda y CredIto PublIco, para su validez y concepto prevIo faYC¡f\\Qle..-4~l 
Departamento de Planeación Nacional si se trata del presupuesto de ip:Y()~~l~l1~~,¿ 

Que el Director de la Unidad Financiera de Presupuesto certificó el día 12¡fcte:Jultó de 
2019, la existencia de Apropiación Presupuestal suficiente y libre de afectaci'dnes'l!ri~ltls 
rubros a contracreditar. 

Que por lo expuesto anterionnente se, 

\~¡;: ~~!} "~";,aq,~ 
DECRETA: lif\~J¡,,;!ii¡í 

ARTICULO PRIMERO: Contracredítese dentro del Presu8~~$\~~~<!~ 
Gastos de la actual vigencia la suma de OCHO MIL CUATROC~ff;t<'?~ 
OCHENTA y SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE; ,'YiliPQ$ 
MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ( $ 8.486.9,224~6;oo 
~ conformidad con la siguiente Imputación Presupuestal : 

." 

\,f h,:'~(J Ji , " , 

/. '00;00 <omb" 
' .. vii'f6r\"~ 

• 01 SECRETARIA GENERAL ,,' ,'~ 

01.2 Dirección de Talento Humano 
'~ ~ , , 

i:Q.i·3 Dirección de Apovo Loaístico " • ~p;, 

\ 01.3.2 Gastos Generales " .,':i';, ¡', : 
01.3.2.10 Inaresos Corrientes de Libre Destinación :,.;,~ -,~ _~~1 

01.3.2.10.1 Adquisición de Servicios " ~", ;.~.-. ()" :.i~; 
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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

~"~:r ~ ~\1":\'- ! 

:," .<;'·~;):;-~.~ir~!L"_o, ---1 
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~~. ':J~ ,., ~'~.>' 

DECRETO No. 2 6 8 DE. 1)9 1¡2()~:L,:,'i2019 
" Por medio del cual se efectua un Contracrédito dentro. del:,': 

Presupnesto de Gastos del Departamento de Bolívar y se acreditan 
unos Rubros de la actual Vigencia " i:~"r' ': 

01,32,102 Adquisición de Bienes 
01.3,2,102,03 Materiales ySuminstros 370,006,000,00 
01A Gastos de Inversión 

;" 

01A,10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
Consolidación de una Gestión Administrativa de 

'." , 

01A,10,02 Calidad 
" / 

01 A, 1 0,02,06 Gobierno en Linea 647,621,747,001 
./ 

02 SECRETARIA DE HACIENDA 
02,3 Transferencias Corrientes ; 

02,3,10 IrlQresos Corrientes de Libre Destinación . '} ~ .¡- .,. 
02,3,10,01 Transferencias Corrientes Funcionamiento " •. Hü"" 
02,3,10,01,01 Concurrencia Universidad de Cartagena 10.000,000,00 / 
02,5 Transferencias para Inversión ;,'i ; , 

". -~ .. ... _--~ 
02,5,10 Inrlresos Corrientes de Libre Destinación 
02,5,10,01 Calidad Educativa '" , [~i'l~ ci Ó;.)~;(;·o 
02,5,10,01,01 Aportes Universidad de Cart"llena L"}' 30 1 ,5OCJ:O(¡'Ó:oói:i,oo 
02,5,10,01,02 Aportes Unibac Ley 30 ,. soñ:ño¡fboo;i:,¿; 

02,5,11 IrlQresos Corrientes de Libre Destinación 
:". --'~ .;.... . -".-

02.5,11.01 Infraestructura Deportiva / - . -, 

Infraestructura Deportiva y Centros Regionales de Alto ': t-f Ei.~·: '"/47,1)0 
02,5,11.01,01 Rendimiento . :500,6iJo:ooo,00 
02,5,11,02 Bolívar Si Avanza con Cultura para la Paz 

.. ., "'e .- "0-. 

02.5,11.02,01 Instituto de Cultura Departamental , :21:1 ,oob:boó;c)ó' 
02,5.21 Inqresos Corrientes 

-,'.' -.-.- ,,----

02,521,01 Infraestructura Deportiva ";' ,~j~~iªcoo o~ 
Infraestructura Deportiva y Centros Regionales de Alto .' ' -'-:¡-'-;:-"-.'~' . .. 

" 
02,5,21,01,01 Rendimiento . 498,464;031;00' 
02,8 Gastos de Inversión ..... :. "."'. ':-' . 
02,8,10 Inqresos Corrientes de Libre Destinación .í, ' ';.; f~ ;;.;.~tt::: .... 
02.8,10,03 Aportes Fondo de Rentas ~ 'o '~' ~~ .. :;~¡-;:~.=:.S~/,:~" : 
02,8,10,03,01 Finanzas Públicas Sanas y Robustas ~:.., o . ,., ..... '-' '1"" 

~'''''''. ·-c __ :_ • "'-.-

02,8,10,03.01.01' . Generación de Inqresos PrO]JÍos .' 225:255:101,00' 
06. SECRETARIA DE PLANEACION '.' ,;., '" """::,' .. ', 
06A Gastos de Inversión i'i fl¡.;1:000'¡:',.;· 
06A,10 Inr¡resos Corrientes de Libre Destinación 

'- ~ . . .... 

~,10.09 Bolívar Si Avanza en Ciencia y Tecnología e ~. ,:To~'\!"'Í~¡:\60-ño "-' . """"~' , ~ 
Innovación •• ",.-~'-; ,,":.!:",' '.---: , 

06A,10,09,05 Innovación Social 300:000:000;'00 
Tic como plataforma para la Educación, Equidad y .... ~~!...\-/ ;"';---:'.::": ":-. 

06.4.10,10 Competividad ,,'.i.A "i¡'H ,,, 

00.4, u.10.01 Aplicaciones TIC " 99,983:806;00: 
07 SECREARIA PRIVADA ' : -1 o',' ~\";:J. ... ':"'::'," 

07A Gastos de Inversión 1 •. ~ ,-' ;.,J;',G-U}·¡~; .. " . - ..•. - -

-:' ,', ,o~o'jJ-, [ -:-. 
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BoLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No·268 DE~~ ·.·.19 
,j 

~. . 

Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar y se acr.editan 
unos Rubros de la actual Vigencia" , ," . . , ,. . , 

07A.10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación < •• - . " 
07A.10,21 Altos Loaras v Liderazoo Deportivo ':' ; '~':' < :' 1! ¡~ ,¡;;_,-: , .. 
07.4.10.21.01 Altos Logros y Liderazgo Deportivo 200.000.000,00. 
09 SECRETARIA DEL INTERIOR e , :.,) 

.:.~ ,- .- '" 

09A Gastos de Inversión 
'.' .,'; .", .. .. 

09AAO Recursos del Balance .. 
09AAO.21 Contribucción Especial ; ~,' 

09AAO.21.25 Seguridad y Convivencia " 

Planeación Institucional para Avanzar en Seguridad y <' , ~ ,,-

09AAO.21.25.03 Convivencia U'29.318A81 ,00 
11 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA ~ .; "¡,, '1 

11A Gastos de Inversión 
11.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación .. 

Bolívar Si Avanza con Infraestructura Estratégica para - _ .. __ ._--
.. 

11A.10.18 la Competividad y la Paz - ": -'-,- ~,: :._~ r·,.t--"'r-

11.4.10.18.01 Via para la Paz 1 :514.!l.3;a~29Q;Qb-
11AAO Recursos del Balance '", <.~ .. --~.--~. 

" 

11.4.40.81 Recursos de Escalonamiento . ~ ,~-_~,;'..' *~~':~4 
Educación Superior para le Desarrollo del Arte y la . -- --. ._--- --

11 A.40,81.02 Cultura -""'_.- ---'--"- ---
11.4.40.81,02.01 Bolívar Si Avanza en Educación para el Desarrollo ·.215,644.857,00 
12 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL ._~--_ ... _-~.,--. 
12.4 Gastos de Inversión ~ "; "~~ ." .'1 .... ,-,~ .. 

12.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
: o', :~.::,.,,~~ ". _~ :J':: ___ • 

12.4.10.48 Mujer Motor para el Desarrollo ' .. : 1.1.",::,,;,. _< --' ,-~ 

12.4.10.48.03 Mujeres libre de Violencia .. 24:470:000;00' 
12.4.10.49 Niños, Niñas, Adoslecentes y Familia .':::::, . ,--- -.:'-' .-:.: .-..':;:~:" 

Implementación y Actualización de la Política Pública 
;, ':3;~~I\:7,~II~Qb' 12.4.10.49.02 de Infancia Adolescencia y Familia 

12.4.10.49.05 Proyecto de Prevención del Trabajo Infantil . '120.óbo!ooo;tJo 
13 SECRETARIA DE VICTIMAS , " ;,:,'.¡.T::.~-
13.4 Gastos de Inversión . - ~.. "' .. 

. . ',_. .. 
13.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación .. '- .. 

Atención y Asistencia a Población Victima del 
. - .-. ---... ~ .. ~~~"-~ . 

I ta'.@1~,54 Conflicto Armado en Bolivar 
:~ :;' .. b~~!·~~-g,§X,_~'1_ 

A ~ 
Política Pública para la Atención y Reparación Integral -, __ ~,: ''c c>._~':'_._;_ 

13,4.10.54,01 de las Victimas en Bolívar ';,,55.000,000,00 

/; 117 SECRETARIA DE LA MOVILIDAD ',,, .. ,·c . .,.- __ " __ .,_ 

..:t7,4 Gastos de Inversión " .. "---._--,,-----

17")I,.:L0 Ingresos Corrientes de Libre Destinación . , .:"';!:,I ~-:: ,:',IJ_YI::-"~ 

17.4"10"56 Bolivar Si Avanza con Movilidad Segurra __ . __ .. _ -_0- ,_ 
17.4.10"56.01 Movilidad Segura 32S:9:rZ.0~5,oo . 

,. ..... ";.,.< ;.,: ~'~ .... , 

> . ;"."".- .' , ""'! 
l:) { '':~.:" '.i-.:)- t 

, 
._.~ __ 'o' -.. ___ «J , 
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GOBIERNO DE RESULTADOS 
; T<;:~Jt~r:~f::~ 

DECRETO No. 2 6 8 DE ~9 . 1:2 JÚL .':·2a1~ 
"Por medio del cual se efectúa un Contracrédito dentrodel·< :.,,;,~_. ,i 

Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar y se acreditan' '::: "': 
unos Rubros de la actual Vigencia" . . -,',7-' -'; 

.~ '~ ... ·t~ :f!;~ :-,(;~:, ,:"¡ , 

ARTICULO SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos , 
anteriores ábrase un Crédito al Presupuesto de Gastos por la suma de OCHQ '.' :c' .¡ 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES' 
NOVECIENTOS VEINTE Y DOS MIL CIENTO TREINTA y,:S.EIS,;¡;) 
PESOS M/CTE ( $ 8.486.922.136,00 ), con la siguiente Distribu6rqri:';/, 
Presupuestal : < '. • 

" 

Codigo Nombre 
01 SECRETARIA GENERAL 
01.2 Dirección de Talento Humano 
01.2.2 Gastos Generales 
01.2.2.10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
01.2.2.10.1 Adquisición de Servicios 
01.2.2.10.1,4 Gastos del Bienestar Social y Salud Ocupacional 
02 SECRETARIA DE HACIENDA 
02.2 Gastos Generales 
02.2.10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
02.2.10.2 Adquisición de Bienes 
02.2.10.2.1 Materiales y Suministros 
02.5.10 . ,Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
02.5.10.02 Bolívar Si Avanza con Cultura para la Paz 
02.5.10.02.01 Bolívar Si Avanza en Formación Cultural 
02.90 Cancelación de Reservas 
02.90.01 Pasivos Exigibles 
02.90.01,40 Recursos del Balance 
02.90.01,40.81 Recursos de Escalonamiento 

Pasivo Exigible, Contrato SI-C-3053-2017 cuyo Objeto 
: Remodelación y Ampliación del Estadio de Softbol 
Ubicado en la Cabecera Municipal de Soplaviento-

02.90.01,40.81.01 Bollvar 
06. SECRETARIA DE PLANEACION 
06,4 Gastos de Inversión 

. Q.6,4.1 O Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
;0-6,4.10.13 Bollvar Si Avanza en Planeación Territorial 

Procesos de Asistencia Técnica en Ordenamiento 
06,4.10.13.01 Territorial 
06.4.10.14 Gobernando con los Municipios 

"1)&.4.,.10.14.01 Asistencia Administrativa a Municipios 
09 . SECRETARIA DEL INTERIOR 
09,4 Gastos de Inversión 
09.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación 

.. 

Valor' " .. '1~:'J 

n ·.H,m 

. '. ~ ;.1 r H. ' . 
~ ~. 1 fcnh)s_ 
'1..-1],.000.090.00. 
., , ..rl¡,' •• p~t'> 
!" JI' • '.~·l ,Ji. JI"! 

- ", ... - .' --
'i ;<,'" , .• ?~'~';,~~?'¿ .;~,; ... 
~ i: .ÜV'1'1n·;" 

370.000.000,óo 

.:~J )1' 

7'ob.ooo.oOO,oo 
,. ':'~;~ :',~ 

.. 

'" 
' , 

- ' 
i\,Jr,;·!>o 

., . ! 9~9:'t:wqP.:.o~~ . <--" 

~ .'¡' /-,¡J".í.~:'~',,;::;--''''-v 

" 215.E~1'4::857;00 
.~ '.c _~~ ':::: ",;";:' 
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'~,' ,;: -;;¿r: :"-

.... :.:. :...'" .• ~~._",!,-

... _ .. , """= .. ..". ........ -"'. 
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,-".~ .. t·::~;,: .~~ ...... ~~-."'. 
¡ ';("''0.\(\( 1'''8 .n 
- " .50;oocI;00 ·;iJb' 

.' 
' •• < -_.: "', Q' ,----~ .~ 

,200.000.000,00' 
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BoLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No. 268 

7" -"!,~:';':, 'e~# 5_:,:_y'i,~'i'P.' 

.~. ':'¡'1~ ,;¡,-,~-;,:""'·~-I 
_.~ - ,,..-- " •. ~- "'~""-¡ - r ~·.i·{·I'iJ'~;(· .!JJ f 
:.'(L ~~~~;~~~vJ?:::'t'~ 

'. :: , ',~:" ;::::.:·::·1 
'." ,·1J ~>'~'¡),'..;.'Vl:.'-·rl')' , .-.: ~ ~ .. :"':~;:l 
~~_. 1: ~·~'.:-:.~.··S:~~~,·.;:~ 
'.;. - -~(;~7\f1:~~,~~~04 
.' # _ ,~_""" "_ •• _ 4_. ____ ·_ ... 

'·~i!'"t .~~} "0_" ~ 

" Por medio del cual se efectúa un Contracrédito dentro del ,}'I~ ("..' , ::,
Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar y se acredit~l!- ;;-.--:,,; 

unos Rubros de la actual Vigencia" . 
. ',- J "~'~!'\ ,~~r:;' I 

1;, ~ o'. l.\ • : 

09.4.10.33 Bolívar Territorio para Todos ' .. 

09.4.10.33.01 Consejerfa Departamentales de Comunidades Etnicas :.99.98(3.8'00,'00 

09.4.21 Contribucción Especial 
09.4.21.23 Seguridad y Convivencia 
09.4.21.23.02 Observación y Seguimiento de Delitos 33:500.000,00 
11 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
11.4 Gastos de Inversión .. 

• I ',_ .. 
11.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación 

Bolívar Si Avanza con Infraestructura Estratégica para 
, .- ... , 

11.4.10.41 al Competividad y la Paz · 
11.4.10.41.01 Infraestructura de Uso para la Inclusión Social y la Paz H . ,~'~,'!l . 

Obras de Infraestructura Fluvial de Defensa y de .' 
11.4.10.41.01.02 Transporte 51;1.689.66.1,00 
11.4.10.41.01.03 Sector Salud 

, 
14:320:593,60 

11.4.10.42 Infraestructura Deportiva · ';l':-~ .. ; -~"'t'¡;;--j\ '-~" 
Infraestructura Deportiva y Centros Regionales de ' - ",.:y:~ ;~;:":"'.:,:-._. 

11.4.10.42.01 Altos Rendimiento 4.800:1l00.000,00' 
11.4.40 Recursos del Balance · .. ' •• h ,'.-.,,'.-., •••• ,,~_~ - ". . ... , . 

11.4.40.21 Contribucción Especial .. _.~ : ~.2~~lt·'i'::;1!-=.::'~~ 

11.4.40.21.01 Seguridad y Convivencia .. --" _. ,._.~ .~. -~< - -~--

11.4.40.21.01.01 Infraestructura para la Seguridad 676.514.560,00' 
11.8 Gastos de Inversión .. ,- -,. - .... '¡'. ~-. "" .. 

11.8.4 Gastos de Invesión . . .. 
11.8.4.40 Recursos del Balance ,..- "?-"'~-'-

11.8.4.40.21 Contribucción Especial - ~ ,. ~" 1.. .- .. < 

11.8.4.40.21.01 Bolivar Avanza SeQuro y con Convivencia Pacífica ot';:-¡. f.,l)P6P,·'.1~.n 

11.8.4.40.21.01.01 Infraestructura de Convivencia y Seguridad '419;$0¡f~2:Fl'Íg 
12 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

· . .. _" .. 
.: .... : 

12.4 Gastos de Inversión ' , 
." .~~:::::. -'-'.; -.'\~ 

12.4.10 InQresos Corrientes de Libre Destinación 4, .'> fK,;1;90f,oo· 

12.4.10.49 Niños, Niñas, Adoslecentes y Familia · : 
... ,0,-_," ... 

Implementar la estrategia de Cero a Siempre en los 20 ,,'.,'"'' ":~".<' 
1I2A710.49.01 Municipios con CDI en el Departamento de Bolívar 18·0.994J'4¿r,oo· 

W SECRETARIA DE VICTIMAS .' n .. fr~: Ji ~dii1 ~: ;_~ 
13.4 Gastos de Inversión 

--, ,,_. ... -,,-

13.4.10 Ingresos Corrientes de Libre Destinación 
~,- - ~, .. - ,,' 

Atención y Asistencia a Población Victima del 
- --- .. _ .... 

· .. ... 
1n:4.10.54 Conflicto Armado en Bolivar 

., .J •• ,~,;.-_. ____ • __ , 

"'; ~,- .. . 
13.4,10.54.02 Participación Efectiva de las Victimas de Bollvar .. "',55'.000:00(1,00' 

13.4.10.55 Participación Politica v Democracia de la Paz ' . :~-:')"'..r;,.~~;;.~~ .• -":.:: ~ 
Fortalecimiento de las Instacias de Participación .. , '. '" .:,'.: ... "~'~¡J.,.'.,. 

13.4.10.55.01 Ciudadana y la Planeación Participativa de la Paz · 50,000,00Q,00 

'r, . ,1 '.: "',; ..... "",,-"" . ... 
. -\ "~~~:~._,.:"~.,,; ~. 

" '1 



" 

o~ 
'1"""!!!-i* "¿-:J 

BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS J ~.,'., 

'" " .. ' , a 

DECRETO No. 2 6 B DE Z"9 ~' 
" Por medio del cual se efectúa un Contracrédrrtbentro del 

Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar y se acreditan 
unos Rubros de la actual Vigencia" " .; i" 

l!~~ 'g"{~ 

)," 

ARTICULO TERCERO: Por la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de" 
Hacienda se harán los registros presupuestales que se desprendan del presente decreto. 

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de su fecha de p~bIic'~dón y' 
para su aplicación requiere de certificación de los recursos libres de afectación 
presupuestal ":' 

Dado en Cartagena de India, .T. Y C., a los 1 2 JUL. 2019.1: i 
, r-

.:] ---\ ~~3,'3 de 
JORGE ANTONIO ANAYA VE~:4Sg~z, 

Secretaría de Hacienda ::', (, .;:C\' ")h " ' 
..ll",," ,u.J 

t' ,x.tadón 

:. ,.~ 1.h~ 

, , "'l"'I1'l' 
-;~ \ ,",,~' ,;~;. 

1:1 /.' 4 

1; ~~ ".\,' i " ,~' 

¡ :t :,'1 'Jni~ 

... ~q,.!~:~I., 

:i'i ·2·,.-",.\0 .', 
.11 r, J~ .. , •. J ... ,.~." 
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